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OPOSICIONES Y CONCURSOS

111. IN-sTAxCl.A.S

3., Los qUe dGSéen tomar parte eIlla$ prueb-a~ selectivas di~

rigiranla 90trespondie.nte~otiGitud"ª1,piI:ector·~eneral de In~~
t1tuciotlílSPe:nitenciaria$:i. (iE1ntro: ..delpla.~:::detreinta días. há,bl~
lss''('0rtJacló§: a pár-tir<lelsi~:!Jiente 'ª,~la,f~(;h~· ~e publicación
de '.lapre~e:l1,te:'.' con:YOCator-hl; ,en, el ."'.B?letín9ficüU ,de:l. EsUuio".
);uiciel1'dÓ 'c?ttstftr' expre~amen~e enl~,,~n#aP,c1aque reunen todos
JO$'req,~isH9~df}la norlll~ 2.": y 91:16:58, ct)tn.p~Illeten, en su ca,so.
a'prest~r'el'jUramento;a.qUt) sere1)e~~lal'artadocJdel. ar·
1;íc-ulo;W,d:eJa:r.ey de 7 d~febrer~·.cle> :l~',!iSÍ como el nümero
(lel"I'eSpé();tiVQ"c;iocument()naci()mllqej~n,tidá¡d"

4; ·Lapres€.lltaciónt:ie $()~cituclessehar1:\enel. Registro Ce·
nerid de,é5N'{'CJepartaiT\~flto;'sil>íerlp9clr~'llevarse a cabo igual·
ti1eme Erl1 J~form.a,qu~de~et.rií,inaél-,~iculo 66' dala Ley de
procedimientQ:" -AdmitiiJ'ivativo-; eU" cuy:ocasp~" ~e enviarán"8 .la
sigilienJedtre<;eIQfi: Ministt1rip"de .. Ju,s:ticia, {R:~gistro.· GeneraU.

5, Lo~:d.e-r~l::bos4~ J1:X<WJ.enf>flrál1:,ti~6()Opesetas> Cuando el
pago de losdnrechm:;. se .realice:p()r:~iro: po~~al .o .telegráfico,
lossolicitántes··de'beran hacer ,constat'€lnJa mstancl8 la fecha
del giro y el mimero d:elresguardo'del:nüsmo.Cuando el pago
:se haga: ... di.recrarnenle .. en la· .. Dirección: ,Gent3ral. de Instituciones
PenitenchitiaS"JScc<;ión de. Con~biIida.dJ se· efectuará simultá~

heaITleñJelap::tHs'entuciQn'deJll:instan!?:~~. . > .• •

fLEx·pirli(fd elplaz~de presenytCl-Onde' mstancléts, la Dlrec
¡;il)n. GeD¡;oral·de· InstitUciones. PenitendaríMapl'Obará la lista
provIsional de admitidfJ:s Y .. excluidos. que' se pubJícará en el
~Boletüt,Ofic~~Jdel Est&1o"con e."pre~,i<>t1,del·rtúmero del docu~
rriento nacional de'i(j.entidadd~.cada:u)1.-o,de·ellos,concedién
doSe .... un .pEiriü:dúdere<:;lam:ací6n ,l.t :tellCit de l¡);'dispuesto en el
artf-cu:l():1?l'déla·.Ley de Pro~edümento'AdJhini5trativo,por pla
w.de qttince"dias.

Las 'ref~ridas recl.anladone~ ,seran-abeptadaso rechazadas
-t)'Illa resolucioll que s&:publicará, a. su· ~ebído tiel11Po. en dicho
,;6ólétínOüc:Uü del Estado~; por- ia .qu'e se aprueba la lista
definitiva.

IV DE'jI'CN-AClÓN, CONS1TrüClúN y- Ac-1UACJóN DEL TRIBUNAL

7, El Tribunal (:alificador de. los eierc-icios de la fase de
dpos,ción,sel'á desígnad,a por esa. 1?Áreccíón General y estará
constituído,cpmo .Pre$oiden~edelmism():,por el DirectOr gene
nüde InstjtüqioncsPe~it:enciaritiso,.pers~ma.en quien .éste de~

l~ue, itlá$ ''cüá.t:t'0 vocal(Y$,de$i.gpaclQs por, 'dicha' autoridad•. que
P9t':5ut,HtirlJ~i9n y preIJIl}!afióll técnic!l.:'pl,lrcl:an. valorar loscono~
éí:Íl1ientQ~'(J~.lo~, oposit,Qt:~,Deen()~,.un,?~ctuará de Secretario.

La, .COInpp,si9i,ón del.'ftibunW:·. será,p'ul:)llc::!Ui$ ,en el ..Boletín
Qfítial del:Estttdo», y .1:ai5epretaria. t;qI'~esppndi~te fundonará
en la SeccjóIi'~de Pen3()nalde:asaD~reC<éiónGeneraL

8,. LpSm:.t~lÜbros.·deL Tribt:Lfial :deb~rá,n,<abst~nerse de inter
vehir" y los,'6~pirantes pódran .re:CLl~a:~,lt)s ,(;Ualldo. concurran las
circunsta,ncia;'S'flrevista$ en elartícLJlo:20de la. Ley . de l?roce
dünientQ· .. A:driij~üstratJvo. ,A ta.l:efectó, ..~l,día'de. la constitución
del Tri-l>\lfl:a,'l: cáda .uno, de ,los:mielnljros. del· mismo declarart\
foT:malmetlte '$i se halla, o 'no incurso .en -CtltlsaS de recusación,
Y: se :hatii. ?on~tar en acJti,. del,fl" ~ue·Mre111ttirá copia a .la Di
recCiónG:(lner~t de Illstit\lciQues Peni,t~llt::iarí~.

9~ U¡ut:vez';:comenzad,a .la {ase" deo.poslción. el Tribunal de·
heril: hacer I;H'.¡bHca. al fína1 de clld&s-es~~n.lafecha.hora y lu
galo de la siguiente, que: será' p:ub1icad-a -e,n eltablón de anuncios
de la- Dire.tcIón General:de Jn$ti;t\1.Ci,O~les.Pen¡tenciarias.

10, Dentro<del ,perioci9- de de~rroHo"delosejerci-cios, el, Tri"
huna.l, pQr rí¡ayoríade y-o-tos,ri:l.solvera todas las dudas que sur
jan·· en la aplicación de~stasnl)rnlasyde lo que deba hacerse
-en, J0:8 c~sos no previstos'.

lL El Tr~b~ntll no podráreunirse,;o:llsesiól1, ni actuar, sin
Ia-üsIstenCl:R, al menos, de tres de, sus miembros.

V> CO.'.HlsNZO y DESARHOLLO DE 1.1\ FA5E DE OPOSICiÓN

12. El Tribunal, ul1a,;VeZc.onstituído",4corda,rá fecha, hora y
lugar HI); qt~e-.S~:l.cele-brará .• el' ,sort'eo.p~ra .d~terminar el orden
de actuacJó.q de Jos opos;l-t()re:s; -extr-e~n{)$1()5 a:nteriores. así como
eld,e la lts'~~, resu1-tan~e .del s(}rteo;. qU-f? se publicarán en el
.,BQlé'l;in,Qfic.ial-dol EstadQ".

1$; As:í)liísmQ,. el: Tri~unalplIbHcljlrá'enel",Boletín Oficial
d:eL FJsfart9~,:almen{)s ~l)nquinc,e dJll5, 4c'antelación, eldia,
lUgar v .. hora en que,l1:,an de- cpJ;nel).zarlos,ojercicios.

El tiempo c,omprendiqo e!;1tre::~apúbl~c':lci~n:de. la convoca
toria y ·el COJTI}t?nzo de)os t!¡erClp108.}4()P9dra exceder de ocho
m~:ses" Jl,í~;~l~?ra~e a~ltesde Jos seis meses ,siguientes a la
fecha de,)&<co,nvoca:wria.

14: Lp:$> -opo'sitores .se!,ánconvqcados"me41ante un soloBa,
mamtenmpara, lit pru:eb.a de aptitud, fisicay para laprácticR
dé lós do-SejerctCJos escritos, y medIante dos llamamIentos para

JUSTICIAMINISTERIO DE

1. Las pruebas selectivas constatan de d.)s faSes sucesivu:5~

Una prueba de 'aptitu.dfisica.
Oposición que comprender:udos e¡erckios escritos y uno

1.,0\
2."

oral.

n. REQUIS1TOSPARA 1,A ADMISIÓN U.E .M'l'tRANiE$

2. Para ser admitídoa las pruebas seJe(;ti\'~'5 será nece
sario;

al Ser español, de 'estado se:glar.
b) Tener la edad de veintiun an,~$€'l día en quefmalice nl

plazo de presenta-cióndeinstanc,ia~~rHo eX(éd,l':~r<i.e:-c,uarenta y
cinco el día en que sepubliqu~la:pres.en{e('o~vocfttOt'iaen el
..Boletín Oficial del Estado».

cJ Carecer deantecedellte.spenales.
d} No padecer enferrnedád física: (jinfectcH:Q't'lta-giü:'¡R ni de~

fecto fisico o anomalía psíquica que,i(npida el 'desempeño de la
funCión.

e) No haber. sido .separado me~ianteHxpetH~ntfid:¡sci-plinari.o
de! servicio activo del Estado> ocie)~.A.drJ,l¡ni~~I'ac:i.~h' 10(;al. ni
hallarse inhabilitado paJ;'a ... el·.. ejeJ;cicló',dfL'.tu~p-:on~:~' Pública;,;.

fJ Observar buena conductaJ~9b.Mpa"y'ptivada,
g} Estar, en posesión de titulo espª:r,lol ',j:eJlrg'-ení~.ro; Sü.petÍvI'

Industrial, especialidadMecáníc9·.. Máq:qi;1l:¡:S~
El hecho de haH'arse en'Condit:;i<íl1e,s.'(i'!?()I:)t~hérd,ic'hotilulo

el día en que termine: elplazo,de,p{ésen ta:<;iQu.def'Ü13tand-as,
acredita la posesióndélmism(). .' ..:. ' :'

h) Tratándose deaspiranresJeme~inos"esta:rexenJasdel
servicio social o haberlo reaUzadOlU1J,esde -e:xpiNreY plazo d-e
t.:reinta dlas señalado para la pre'sentaciónde"los dOC\;llnentos,

ORDEN de 28 de, nUlYode 19t3 pptla ,que se con
voca oposiciór¡.·.parQprovc:eru1lil,plo,Zd' nae$ca~
lctfonada 4e Ingenierg$tt¡1erior -rnltusttialde la Ad
ministración Penifeneiti(iq,.

Timo. Sr.: En cumplimietitode lo:que~pre~:i;enen,10'$ '~t:tícu~
los 331 del vigente Reglamento#:e los:?el'VJC1?_$,_d~!"l"lSlo:nes
y 5- Y 7 de la Ley 39/1970, _sobre:r~es.~tHC:t-u\a(:i¡S)l:de,l:os----Ou~rpos
Pemtenciarios, y una 'vez emiU<lt:¡et:A:portt¡l1(lJpf!mrne dl;l -la (:o.
misión Superior ele PersoIU+l.Pres~n~o__~I1_ -e-l:_-a-pa"5:~~do ,1.9 del
articulo 17 de la Leyarticulada4f3:~tll:lcI()Ilarl{)~~JY_llesd~l Es.,
tado. y con el fin -deprocede~-1_1.-}a:iPl))V}s~9:rl;-~~:;l,llla:t:a.Capte'
de Ingeniero Superior _Industrlal""~~(eIe:cn19?;ü13,,lo~1fll~erés
de Trabajos Penitenciarios; "perten.~cí~:rll:e,,,~'r:ers,úJ1,aJnQ' e:scala~
fonado de la Administraci6n':Peni~I1cif},r:¡':l¿,:J>~"lla.ce:,.p~jso'anun.

ciar la oportuna ,convocatoria paracu~J:'iI':Y:trtie'llci~nfídaPlllza,.
al propio tiempo que ,se dictan ,Ji;tS:.normas ,por ,las que ',habva;
de regirse la oposición de referencia.

En su virtud,' este Ministetiohi:i a blendisponBt:

Prih1ero. Se convoca oposición,Rara pr~i\'e:et una plaza va
cante de Ingeniero, Superior' lndustri}il, JeftJ:Té.cnicode los la~

!Jeres de Trabajos 'Penitenciari?s; p~t€lneJ<ien~:e:,,ªper~p\lalno
escalafonado de la Administraci!ln,PenrteJ)G¡~r¡a,y 'des,tino en
el Organismo, Autónomo deTrab8:jos:;Re~íte-I1.c~a;:rÍ,9s;con Jl!:t do
tación económica que' se especHrc-aenla vjg-etíté L,ey de Retri
buciones.

La citada plaza se encuentra; r\~g~hldaenelI)ecrdo1436/
1966, de 16·de junio,.figurandonuelAnexo"ldel.misrno con el
número de orden 47.

Segundo. Las pruebas sé1ecüv~(1E; la;'O);u::'Ish:;ión :St~ ajusta~

rán a .10 dispuesto en la LeY39/19:7~,qe';;t2'Cie'>:<.tidtUnbr:e,sobre
reestructuración de los· Cuerpos.peni~ndarws'i·e11' ,e{ .Ftf~glamen~

to de los Servicios dePrisionescl:e2',Q,e féqrer-O d~ 1956,sn el
Decreto 1411/1968, de 27 de Jun-io;:pp-r~el ,qJ;L13.,sea,pryeba la re~

gl~mentación general para .. eIíngre~ep:la, :A:(im::in,i~,tracíón PU
bhca, y a las normas: de·· Ja:p:re~lJ,t~lco,,?:'ygcat6t1fl;'~

Tercero. El programa que, figura>~nej(o"ala])re$€lnteOrden
regirá para la convocatoria, cuXas ,bases::~~;'fOfm~H~n segui~

damente, sin más modificacione-sqtlelas,q,Uí;! impusíeren los
cambios de la presentelegislación,

Cuarto.. La convocatoria;susbasé~.}'.puanJºsa~tgsacimiriis,
trativos se deriven de 'ésta y de la; 1:(CtJ.l,aClónAe17ribun,a!pgdrán
Sér impugnados por los interesa;doS,e,~,~Jos'c:!1's,?sy,en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento -AdmJnistrativo.

Bases delá conv:oc:atoria:

1, NORMAS· GEKERAI.ES

¡,llin ¡¡IX,¡!
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la práctica del ejercicio oral, siendo e);.c1tud"s de h\ (jp;J:-~ ;-ión
aq uéllos que no comparezcan.

Si en cualquier momento dol procedimiento dc '~ckc(i~;n !le
gase a conocimiento del Tribunal qu-e· alguno de lo;; Hspic¡;otes
carece de los requisitos exigidos en la presente convocatoria.
se le excluirá de la misma, previa audiencia del propío inte
resado, pasándose en su caso, el tanto de culpa a la ju~~isdjccJón

ordi!1aria s~ se apreciase inexactitud en la t1ed'}Xnci(H) que fm-·
nudo: El Tnbunal, cuando excluya aun aspinmLe, lo itVn'JI1if;ar,',
el mIsmo día a la Dirección General de in,,;tiiU'iünn,,, PI'niil'\1
ciadas.

15. Los opositores Se someterán a un<..l pr\ici.l,'t (1<:' ud
física, demostrativa de que reúu(>n las cond(~j,;n,:'c; {~n

el apartado d) de la 110rma2.' de la pf·f's.'enü~ C()llv\JGlior'!.'t.
debiendo, por tanto, ser reconocidos por el Tdhunal M(~dico, q,lB
para este fin, designe esa Dirección CeneraL ('1170 dictamen
sera elevado al Tribunal calificador, pan~ que 0<";1e n'';UCIVH
quiénes han de pasar al ejercicío siguiento.

16. El primer ejercicio escrito consísLü'ú en corHó1ar. den·
tro del plazo máximo de cuatro horas, a un km", do cuda una
d~ las materias siguientes (en 'total siete tomas), qUt: integran
el pr~grama que se publica como aJlcXÓ a la prÜsBnte convo
catana: "Instalaciones industriales», ~lnstalacionc5 eléctricas V .
estacíones transformadoras», "Organización dE'! truba¡o ('n ta~ I
ller:es industriales». «T?-llerE;s mecánicos", "Tallen;', de njusje,
fOrja, soldadura y carpmtena metálica y de marlOTe:"", "Tallcn~g
de artes gráficas» y .. Materias bas.icas para tes mdustria:;;",

17, El segundo ejercicio escrito consistirá en cmHestHf dsn II
tro del plaza máximo de cuatro horas a (,j"re teln}¡S R'iGldos 1),

la suerte de los que integran el programa q de sr publ ¡cn como
anexo a la presente convocatoria, correSp01'idll'nflo 0.no al ap'lr I
tado de "Economía Política y de Empresa", Jos al olP<U(Hdo de
..Trabajo. salarío, estadística y contro]", v unn a cada uno de ;os
apartados siguientes: ..InstalaciOnes inchlsuia'k'¡,;", ,ln,,;,dHc:o I
nes e~éctricas y estaciones transformadortu" ~Ol',g~l fliL<ic1Ól1 (id .
trabalo en talleres indust,riales" y "Tallerer,; De!",;
anteriores materias serán excluídos los ten¡,.; que salido '
en el primer ejercicio. 1I

1~. Para I~ practica de los ei('n,!,~:jos prirH()jT¡ ';rgundo"
cscntos, el Tnbunal podra. div:ldir en grupos ft n¡:)(¡",ltOH;'i'i
para que actúen en las sesiones qu~ esLíl1E' nfs:e,Sltr/üS,

Concluídos los ejercicios o Ilegad,a la hnrn dt, ~,U Icnllinación,
cada opositor lo firntará e introdudrú en, \In "obl'e, qlJe sera
cerr~do y firmado por el interesado y selb.v'lo ¡Jor (JI Tríbunal
cahflCador,

19, El tercer ejercicio, oral, consistirá en contehlar, dentro
d~l p}~zo maximo de sesenta minutos, a (lQ~' tema:; de ~Orga.
nlzaClOn y procedimiento administrativo» y a otros dos temas
de ",I!1speccíón industrial, Reglamentacion(i,'; v E3(;uelflS de For~
maCl.on Profesionah, de los que integran ('( prol:p ama que se
pubhca como anexo a la presente convocatoriB

l\fel1loria v cúlculo de bs Ui"J.lOdUC".'i de obra dp una nfl\'e
indw ¡¡,litl. Píia",lrc:', de púrfiJc.s norm',lcs, 'ligas
arme, -1'~", {;pi'ch,'¡,;, cL'b~f"das,

2. Proyect,Q de un taller. Onen'ací{¡n. Superficies y altura.
SnJi.\;1os ,,~spc":'Ü:,jcs, Venta:¡8],,'S y cnstalt:¡'as. SCt'VÍ(í0'5 higié
nicos

:\ C"I",f;~ccjtin y v.:mUlnciiFl HI);'opi,l,düs para div,,~l'SOS taJJe
res ,')Il1Jll:,';'icn natura! y deClr'te". Condiciones generú.lf's de
ios La:lcn.o':" indust.riales, Siluación nidonal de las mÁ.quillil..S,

'1 Pro(.Y;(;Íones especiaIE's. de!a< máquinas para evit.ae ac
cich"l !(s. Lme/Á gc'rwral c!éctrica de un taller. Líneas de fuerza
y hlumhrado Circuitos cerrados, 'Tensiones oficiales<

5. Un!>...;:; secundarias de fUel"Za a la~, máquinas. Cuadro ge
nera! de tmt'ada. Cuadros a máquinas. Aparatos de medida.
Ap;:-r:,'ctS de prot.ección de mot,(w,'S v lineflC1.

U. A Jumbt'ado conveniente. Iw:Ut!::'ci01WS fluol'('scen tes Sus
d8};-tL; fntensíd"id luminosa. Pünlos de situadón g\~nen;l de un
Ud!el" .l)¡¡f1tm; fijO," de aLHnbl"';rJo e;1 cada máquina.

Calculo d'''' k potrmciB. t;)Ul..1 ck las ínstalaciones de flH'rZa
rle i;:~umh-radü. Tarifación éi,<l.rka ,:,-onveniente de fuerza de
nluL:nfl~·<l(b dcli.o 1cü ller, C¡md"n"adi)rt's. Energia ac!i\,¡\ y reac
jj\'H Cont~,d-or(,s convonicn~e"

:\' ir 'h¡[uciorJf!S il1dtls/.l'iG!'!,'"

(.! Certifícado del Registro COlllLJl dp Penados y Rebeldes
que iustifique no haber sido condonado

cD Declaración jurada de no hallürse inhabilitado para el
ejerCIcIO de cargos públicos, y de no habee sido expulsado de
nin:~un Cuerpo del Estado o de otns Corporaciones públicas
m por resolución gubernativa, ni pOl' L.'\llo del Tribunal de Honor,

e)_ Certificado de buena conducta, expedido por la autoridad
l1JWlIC¡pal del domicilio del mtercsarlo

n I-!:n ('t caRO de aspirante h'fn'!nino certificado de haber
l'en!i?üdo l'! s('r ... kio bocin! () dE' lv¡J!;;i-se exenta dE' su cumpli
nlll'lll'.'

Lel:, c('r¡d'icociones a que se n~rienm los apartados el y el
dcb~'nul haber tildo expedidAS (("ntro de ]oH tres mese» anterio
re", .. al día en que terminó el plazo s('flalado en el primer pá
rnu;) de la presen te norma,

En defecto de los documentos completos acreditalivos de reu
nir hs condiciones exigidas en la convocatoria, ;:;e podni acre·
dilar por cualquier modio de prueba admitida en derocho.

Si el opo~1tor aprobado tuvicl'e la condición de funcionario
estara exento de justificar documenialmerHe las condiciones v
requisitos ya demostrados para obtener el nombramiento, de
bíendo ptc-sentar certificado del Minjstorlo u orgar.ismo del que
dependa, acreditando su condicion y cuantas circunstancias
consten en su- hoja de servicios.

26, Si en el plazo antes indinloo, <..;aho casos de fuerza ma
yor ,debidamCl1te íustificada y líbremente apreciada por la Di
reCC!H1 General de Insfitucíones Peni(enciarias, el oposítor pro
plle¡;!.o no presentare la docur.owntúCJOl1 a que se refiere el nú
mero, nntenor. no podrá ser nombntdo Ingeniero superior in
dusji'I,;l pcrtf1Heciente a personal no escalaJ'únado ele la Aflmi
ni:';trüccn Penitenciaria, y qllf~darún nnuladas todus sus act.ua-

hin periuicio de la re;¡!.Jon',a!Jj¡id~den que hubiera podido
por falsedad,

En t'hLc CU.'iO; el Tribunal fon11u);¡ní propuesla adicional a
fa\l)¡' dE' qlllen, habiendo apro1mdo !('S ('WfClCios, tuYiere el pues
1.0 \.¡;,~'u¡(,tlt(', por orden de punttweión obtenida,

:'7 Una vez recibida y cOlllprobacia. la docurnentació!l dd
(¡PD$i~.OI' propuesto por el TrHnmid ctllificador pan) la presente
V~Cl)j!;¡J de Ingeniero superiorindlbirial perteneciente a perso
ne! no ef>cHl.afonado de la AdmillbLrucón Penitoncinxía, esa Di
n,JCciór: Genoral elevarfl a este Niini:-,tL'l-jo Ull informB é'o!Jre dicha
])ropues~"a a fin de proceder, en ~u caso, al nilmhrclmicnto dGn~

niliv() del int-l;>rcsado, que Se publicarú en el ~Boletin Oficial del
F-sté.tdo·, > con el número del Hop:istI'o de Personal que le haya
COI""f'Spnndido y la fecha de nacimientu

21:) El plazo para tomar posesión dd destino será de un
mes, a. partir de la notificación al intpres.;:;do, confOrme: ti lo dis
pues lO en el articulo 36 de la ley de 7 de febrero de H164, re
servándose la Administración el poder' utilizar la facultad del
artícu'lo 57 de la Ley de Proc<xlimiento Administrativo.

i.{; que ,;oll1unico a V. r
1JI",; guarde a V. 1. mucho:-, 11 ¡lOS
!\'!:ldl'id, 28 de muy,) de 19T)

ORIOL

Ilnw ~;l Dircc(or general de lnsli!\,:ciuncs Penítcn' i:ldas,

Pn('nt}YI~l q\l~ ha de l'egir en la oposición a Ingeniero Superi'Jr
Im1Jl'íri;(¡ d,' personal no C'staíafonndo de la Admi"istración

P'mitcncittria

J. '{r,wsponcs do la energía cJ{'~trica, Soportes me1úlicos
para lmeas aéreas de alla tensión, Línea subterránea de alta
tenst..'Jn. Tensiones más ímporu:mtes adoptadas actuB,lmentc.

f.'éi;=;ü·o ej,.
f'¡ c,€!'f ¡fiCI¡

,)'3 obtener,
Sil oxpedi.

pi;On de ¡ruin
S~¡ 1)i;'HhnuJlú,ntú,

:.1;. '.'f~pa<:idarl

VI. CALIFICACIÓN DE l,OS EJFRClUO.'-; EN 1.,\ He DI f)!üSI\;Ó~

.20. El primer ejercicio se- calificará por cw.la nli('iTIhro del
Tnbunal de O a 10 puntos por cada tema, "ieudo lwr·C'i;1.rio pant
tener derecho ~ .actuar en el ejercicio siguIente que' el opositor
obt(mga un mlnImO de 35 puntos, Esta punt1.nlción. panl cada
aspIrante, en los diferentes ejet'Cicios, se d(·teT'miliHn'l obJenif'ndo
la media aritmética de las calificaciones de iodos tU:; náembros
del Tribunal asistentes a la sesión.

21. El segundo ejercicio se calificara en In mhmaionLl fHI'
el anterior, siendo necesario para apco!};:,: un IT¡j:\i~l:il d,,'
puntos. 1

22. El tercer ejercicio se caiific!1rá nm ü11' IT!cmbro di,'¡ f
Tribunal, de O a 10 puntos, '.;iendo nCI.To.;;-r PH ij ;jjJf'obEH 1J¡,
minimo de 20 puntos. 1

23, Las calificaciones deberán 'h:¡cer,,(' D:ibi:,"s final d .., 1
cada sesión caHficl1dora del Tribunal y [.11'11 10'; l'
cons(,guidos por cada opositor, <.;:n hiv'('r d" 10c; dc:,[¡

probados. .IíVII. LISTA DI' APHOl'AtK)S DE ¡ ,\ ¡:XS¡ '}E l;j~ IV, •

J)OCUMENIQ"i y NOMHHAM1E:~TO DE FüX,,'O~!,J;" 1>;(" ,',f.,-'Ü ""',f+:Hin¡:

lNDrsTfl.IAL, PERTFNFClENTI-: JI DI' L'
ADM¡~ISTR.K,ÓN

24. Terminado el terc.er ekrdcio, c'\ ri:,!, t,d !::';<l, ('n ,,1
plim?r día hábil siguientE', pi CÓlnput-", tu"):
pondIentes a cada opositor, propunj('wJo l:;
plaza al que haya alcanzado la puntl:·,:'::'.))'

En. el caso de que dos o más onositl)IL\ f'
la ma'3 elevada puntU8.r;iÓn, se n~sfj¡vCl"Ú ~,! enn ,1(' ,'n con,,]
der<:lción al juicio que haya formado 01 TrH ,,;~.." 1::-; 'icl,llaclón
Cf?njUnta de los n"tismos y d",! f'xam'>;l d,i;:xc_r,v(w \~XPt'
dwntes personales.

2.~, El opositor apmb"do ilpnl'¡¡,n~.

ta ma8 siguientes a partir de la pl'onu' ,,;;¡

los do?~mentos I1creditntivo,,; de la~: c':)nd
y reqUISitos exigidos en la cünvocalorta,

al Certificado de nacjrniehto, expu1fd:'
-vil correspondiente,

bl Título o copia :'!utenticuc1a, de!
do de haber aprobado los estudíos rc.Qlem,.
l~ , Y habe-r verificado el pago do Jos
cwn,

----------~--_.
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2, Llega,da de Hneas de alta tensi6n. aOfeas y s.ul¡lerrúnc<\s
a las esl.ac.iones de transformación. Casetas' de transfonnftción,
Dimensiones y cunj,cterísticas eSéndaJes. I!lstakacjón de trans~

(ormadores intemperie.
a. Transformadores, Su instalación en nMó11 a su pot.encia.

Acoplamiento en paralelo. Descargadüras y tierras.
4. Seccionadores en' carga. ,AisludOTéS y ,pf15am1Jros. ,Colda

de medida en alta tensión. Tra¡j:sfor¡nador0;sjft}:. lnt~~nsldad, y
tensión. Contadores trifásicos, ,MaJli.írnetro~ :fl¡;l,19t ébu;rnutador,

5. Celda de transformación. Dimensiones, ,Disiuflt-tU', uutomá·
tico general. Disyuntor automático tipo interi(}I' 'pl:'l<raun, solo
transformador. Neutro secundarlo. Fusibles "de altopod'er de
ruptura.

6. Salida de la energía de transformador. 9,uadros (he rnanio~

bra en baia tensión. Aparatos de medida" Jn'tern,lptores. Cables
armados de salida de cuadro,

7. Alternadores y dínamo." Caraetefistkas prin9ipates. Grll
pos elect.rógenos. Arranque. Acumuladores. Connen'i>ador;es.

8. Instalaciones eléctdcas de-'bilj~,tensiÓn" ,Lín€~,s genc..rulcs
de toma corriente para fuerza y ,aJurn"brR?-9.,C?JPÍ;l.Jo de' lilB ne~
cesidades en talleres odeparre,tllePt<:1.:'3" Quadms 0-8 entrada. con
sus interruptores y aparatos de l}1edt~a.•

9. Lineas da fuerza para calefacción ététtl'ica, Cuadro,s de
distribución. Protecciones -pot.ititeri'uptores. -autúrnátlcos, fusl~

bIes, guardamotores y limitadores.
10. Sistemas de- tarifadón' de laénergÚl elúc!i"ích. Disposi

ciones generales, Energía activa y reactiva,

el Organización del trabajo en taLleres i'1dusiriahs,

L Cido del trabajo. DefioÍ\;iún.· Müj{iI:~~~clSiclOd~l trabá
jo, Utilizaci<mes. deloperarjo.. Maq.u,ina..... t\fjg:la de:! 1?f11pte-o del
tiempo humano. Laeconomia ¡je }no"ÜnJmtt(¡s.

2. Disposición del trabajo.. Proyectos ,de,:útW~s.Hetr:amhm
tas y dü¡positivos que evitan la fahg~ en, el 'tl':abIiijo, ,\Jedida -de
la fatíga. El ambiente del personal. .' "

3. Clima efectivo de la empresa; A(01)djcif)Mmi~jüos q:ue
benefician en el trabajo. Ruidos' y Uep-jo.uciónes. Ambienté at~
mosférico, Iluminación apropiada.

4. Estudio de tiempos y métodos en ll-ism4q-uÚ\fi~h{;'ITa.mien~

tas, Cronometraje Y, ,análisis dEl tiemp4s eIE~J1pentt:tles:
5. Procesos y est1~1ac¡ondec(iste$': La c~;Pll~itllld<del taHer.
6. EsLudio del trabajo a través qe lash-erratl1ient.n.s, úJHes

l' otros dispositivos. La codificución<ie:lestu~ibf~~~e. Las hojas
del trabajo. El expediente de.fabr"icacióll.

7. Los trabajasen serie y él! cad~na"Gn:¡.TJ:cosenfunch'>h de
la herramienta y lUaq uina; El CUa:dérno m.liq u:iniL La llmHación
deo la potencia- ajustada a ~as mJ.quiri:as~

K La economía industrial, EsttidtQ de i'fJsuJi,ádos Estudios
de horas a maquina. Fichasl;ielasm€lq,uiT)as.

9. Valores fijos para costesdeuR. taHúr, GasJQs, f{enenllBs
de imputación directa y general. Estudio· de pre!>4rmestos, Ba
tíos de aplicación comocomprobaciól] anual de la produccioR

10. Prevención contra los .acckfentes. gnfermednr!cs p,rofe·
sionales. Seguridad contra incendtQ$.

Dl Tal[e,"es mecánicos;

1. Esquema de un taller de In<i(jJ,lina~¡ Y' herl'-umientas,.Si
tuación de las mismas. DIstancia funcional. Agrupa.ción de ma~
quinas para trabajos .en'serie.

2. Estudio funcional de- la Il:"lil.quinilhermIXlienta., ·Generación
de superficIes~ Las. h(!rramjentas.F\:)J:~m,a. <.i.e_~c.tlJ.,ªckm.de las
herramientas de cofte. Principales •.I:tern~mJe,ntfls- '~Ji1}z¡otdas,

3. Generación pormecani2.adO-,:S'up~rfi¡;::iL'&:'prls{nittJG.'.as.. ,Mik
quina.s herramienta.s apropiadas. Cep}!ta limadóra. Ceplllos
puentes.

4. Fresadoras horizontales'.' sintples;. Sus .p:rtnCipales traba~
jos. Máquinas de brochar. Rectificadura~plar1a~~

s. Generación do superficies', Aa ~evQ!u!JWn:1;4á-quln!\she~
rr.s,mientas .apropiad,as. 'Torno .. paralelo~'" T()tno:'re.YÓ'y~r. Tornos
semiautomáticos. Copiadore~. COpü~¡d,or' h~drl\~J.1í(:o.,Iq t,q.rno co
piador R.E.B. Reproducción'.

B. Taladradora verticaL Mandrllladora4e-rflQl1Úl}lte.lHo, Ele{:
ciÓll de motores paralas,máquln.áS" ,J:;wl'ra:J::1H,é"rJ-:t,as:

7. Inversores, embragues y fre,p.os da'l!}.s', iná'q.,ll.iI1asheh-a~
mientas más importantes,ProtetéÍóR, de las 'rnág:U-ÍlláS' y 'del
operador.....···."

B. Fresadoras y manera ·.de fi'esll:-r\:e~fiJér:¡u)",:,p~ .taoS .ftesas;
Veloddad y tiempo- de cor~e.V~H~:l;a(;ió:!lAElla;p:atatQ 'diviwT.
Otros aparatos empleados en lafres~0I'a.

9. Tallado de. éngrana.jesci~in,d,rit;ps·.•. h,c:li!~O-idaJ~$! S ,cx~ma
lleras. Divisor tutiv6rsalcon-diyisión' ·di{erel1Gili-J. ",Fte:sa<lD tan
gencial,

10. Lector rilicrométricode. ~lesf¡lazamient,o'}·.·.l?:IaJl~~~O:;r~nu
rado y perfilado, Taladro, 6Si.::ariadoy pUJHell¡;1'Q~, :F'rc-sad"úras-
verticales. ' ,

11. Distinto tniblljo de cilindrlUio r !O(;(.!iQ9 "f:ll6!:, torllOpara~
lelo y semiautomático. Otros traqalo~e,sp,e?ja¡es,del.tOJ:1}().:,He
rramientas principales. AfHadode:,la;S,:Ju-~rp~'rriie!tt~Sd\?l¡'.torno.
Velocidad. y tiempo del corte:pf.l.ra:lgs. dis,qfl)fos'::fr~,baiBs/

.12, Utlllaje y. apara,tos dl3 medida para las'di,slintil.s rná(}l.:!i
nas hermrnJentas. Calíbrse ospeciales.

, IIlf'¡ ,

El TaLieN;"" de ajuste, forja. soVhdura y carpinteria metálica
Ji de madera:

l. ESqUN;1fl.- de un taller de ajuste. Trabajos más impor
tantes, Medida y verificación de supérficies planas y angu
lares.

2. Tra:r:ado al ajre. 'Trazado de precisión. Herramientas priJl
cipales de un tJJle.r de al uste. ArnoIado y trenzado. Taladrado
de procisIón. Escariado.

3... Roscado ti mano y mecánico.. Principales. pasos de rosca.
'emple~dos. Ccpillado sobre limadora. Perfílado por cepiHado.
Brochado.

4. Matricería. Matrices' móviles. Matrices fijas. Prensas
para cOTte y embutición.

5. Hedifklldoras. Rectiíicado de piezas planas. Control de
precisión. Aparatos de medida Y control. Verificación. Calibres
especia.les.

6. EsqlWm:a de. un talleI'de forja.· Forjado a .mano. Fraguas.
7. Es-tlntgo longj tudinal.,· y. transv-ersaL Estampado y recal

cado. Catcnta-tnjento de·.laa piezas.
8. M(l.quirnis que trabajan por choque y por presión. Sol

dad urapor f-qrju, Estam.pacíf.¡n en'c;:aHel}:te.
fl. Hornos eléctricos; Temp-ladod$cUchillas, Templado da

los distintdsacero5, Revenido; ce:rnenlacto.
10. Plal'l:tÜll:ls y útiles en, la forja. y cerrajería. Forja artís

tica, CaHh-res y aparatos d6medida 6Tl1Pleados en la forja.
11 E-s.qUexn;l de un tallor -dc soldadu:ra. Soldadura oxiaceti~

léhJca SoIrJ-udurn eléctrica, pora~y resi,stencia.
12. Tipos de soldadura. Aplicaciones de la soldadura a las

(\sLructura:l-m""tali(;as. Ox1~cQrte.

13, Orgünizac-i6n deun t.alle-rde·carpíl)tería metálica. Puer
tas y ventanales enhierro"aluminio y. acero inoxidable,

14.. Perl'lles especiales.SotdaduraapJicada a la carpinteria
metálica. Vc-n-taJusde In c!UJ'Jin~f)rja .. :me,táJic<{t.. Aplicaciones.

15: E.sqllema y oTg~nízaciúndeuntaller de carpintería. (!ha:
de.ra) , SnuRc,iim del eq'uipo de 'máquinas. Maquine,ria, portátil.

16. Espacim; y .moV'-i:mie,l1tospara la madera. Trabajos en
serie yen cHdénade l~ carpinterja, 'fra.zado, armado y aca
bado.

11. ~1áquirlas f's.peciales en la carpintería. Talleres de aba
nist.1tria, Situación de la máquittaria'. y-tnovimientos.

1$. El mu-eh1-e fund~aLLa talliL Diseñó' del mueble_ Mue
bles de- estilo. Ma.quinaria. par'" Ja ebanistería. Copiadores.

19. Prl'wpuestos de carpintería.. Pt€>supuestos de trabajos
de ebanisferi'fl.. Gastos de f'rabricación. Harnizado y lacado del
mueble,

20. Prt>-$ü¡'.mestos de trabajos en los talleres industriales.
Nürn¡a.s generales. Gastos general-es de imputadón directa. Gas
tos de fa:brka,cíón.

21. 'fiemp:tls y métodos aplicados a los taneres industriales.
Deternlinf\-C(U-ü- de 10$ costes en tl"al)ajos industriales en y en
cadena.

FJ T,~lkn$ (/{; aries gráticas;

1.. ProB?dimi-entos tipograficQs. Material1,.lsado en tipografía..
Cornposicionmanual, Forma do .operar. Justificación,

;Z. M-aqui':tj,us de componer.. LiIl<)típias.
3. Fa,pricJ;\dón do tipos, imposiCiones y otros materiales de

compon~r-. MJ;1;1rice-s.
4. Fótol11.e-(ánica. SUs sistemas y apHcaci<mes. Reproduccio~

nes.
5. FU-lld!lü',;:~nto de la, reproducCión en colores. Corrección de

colores.
8, . Gra,badu tipQ.g-ráJico. Mordido. montafe. Producción de

ffioldesp'ór· ga.lvanoplastia.
1. Esre-rotit)ia. Estampación tipográfka. Máql.ünas de com

pOller en: fóo~
8. Esta:tnp-dcJón tipog~áfica. Máqt.ünas de presión plana. Má~

qutnasde:pre:~ónplano.ociUndrica.
9. M~quifl'a$ rotarivas. Máqu(nas m~ltipl-€!s.

10~ Procedimiento phmográfico. :Pre.paración del molde, Gra~
bados, '

11, FundanH~to del .prócedím~('nto offset, Preparación de
las plancha.s. La fotiJmec~nicaap~ics:d~,:8.,:'Ia .lito y zincografia.

~2. Fütogrübad().. HU~9()gra,b¡:W():-y:otrO,$ : procedimientos gra
neas. Corlcep,tó.$~eneW1Jesd(j Jae~4tU1Pacipn;

1.3. Ellcua,J:erfla.ciOn,'Maniplllé\ción~,.Ita}rado.· Diversos siste
mas: Follado.' Corte. Trí:1p<ildoy nllmet:aqión. Descripción de las
pri{1cipales o[}Qn1ciQnes de, ,rnu.nipllJaci6n·y ·~abado.

14... M4-quitlafi& de:en:cuaderna.ción;,t::ose<:toras~Guíllotinas y
p:1$gadoras, Prlmerasrn-a-teri¡;¡.s ode artes gráficas,

G}~fderias·basica-s ·para .ta.sifutustrlas:

1. nietro. :Y acero_ Tl'~nstot'ro~dos qElestos materiales. Cla
sifi-ca~iQn gHn~tal dé)os,aCerm¡;Estud,~otérmico de los aceros.

2, EIl,sayog metálicos ·tlé1i:>S rnaterj:áles~Resistencia y du~

reza. EnsaYQ$., Blinel1 y Rockwe:lt
3, ,Fundici9:nes... Fundiciones:órctinilria,s.·Fur1diciones blancas.

Fundiciones g.rises. FundAciones,maJeables.
4.... Tqple-'es,tructl,1ra '~e ... ~as .aleacIones. Cementación de pie~

zas' ind.4str¡aJ~s,:delas ,nl,j);liltiina,s.
5. Mét;aI.es:'no fé-rro~s, AleacwneSll1á;s' impottantes. MNa~

les, anhfrH:pión-;'.,tvietaJe,s'. sQme'tidos:aJa ,~.a;tva.n?plastia.
6... Mátertas plástícas, Suclasificaci(in y aplicaciones. Méto

dós de trabajo y fabricaCiones con estas nutterias.
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12.- Rendimientos técrüco$ de los factores de una explotación.
Co-efldentéAe ga:stO$~. ,Estimacióndel'berteficio por ¡;u fabrica
ción y actividad-es económicas.

TEMAS DEi TERCER EJeRCICIO

Al Organi.zación y Procedimi.ento Administrativo:

L 0rgapJzació-n .. general d-~ la4dh1inistración del Estado.
Régimen JW'fdico deltt,..Adn:linistra:ciól1 del Estado.

2.l',)rocctiíItliento AdItlinistratí'vo'>[Jis~J)sicionesgenerales so~
bre los:(un:cionariq,scivilesdel .'~f!ta.90.

3. RecUI'$<;íS por 'vía admin.istrativa y contencioso-adminis
trativa.

4. QtgfjJ-'}lzadónd-el Ministerio de IndUstria. Delegaciones
p-rovinci;l'lJésde ·.IndUstria.

5. 0:rgal1iz(1(;ióndel~~ni~terj-o de .·;)Qs~l::ia,
6. OrganizaciÓn de-la,<Dirección General de Instituciones

Penit~nGiEt~;
7....·.0rgafúsrnos .auf;ii-nomos.Tra:b¡:j;fos ·Penitenciarios. Su or

ga:nizaclón~<~usservicJos.
B. Elor~~nismo-. técnic:o.()fiCína·deestudios, proyectos y

presupue-~tQs: Costesyren~Hmientos dependientes del trabajo,

El lnsp-e,cción inq4süial, 'Reglamentaciones y Escuelas de
formación Profesional:

1. Lasin~peccionésde jndust.ri:a. Aperturas, traslados y am
pliadünes· q€:. industr-i~:S,

2. Dispo~iciolles e:s~.nci<iles, vigente:s de orden técnico rela
tivasalfl.e.~lam.entoelectr6nic-o de líneas de alta tonsión y esta
ciones' transf()rmadoras.

3. '.' P-riflci}J~les dispo$ici-one~·vi~ell.ti1s·<relativas nI. Reglamen
to .electrot~tlico de ,.lfneasdé baj.a tensiÓn.

4, ... oRe~~:l~nlEJnt$.ciqn' de ltts .industrias molest.as, incómodas.
insalubres.,.-;y.:peligrosas.

5. TeJ(t():legal del Min~ste'rio de.Trabaj-O sobre la seguridad
ehi?iene.en',el trabajo €n$US capítulos 6." relativos a la elec
tricidad/.8.~'Y 9.'" que hace. referencia a"'motores, transmisiones
y' h1;l'rra:mieJ;lfa-s.

6•. Dis:p6~iciones.~senciales;relatiVasa.1a reglamentación del
tr'aba,j()enJ~industriassid.E\rometfl:lütgic~s,de la madera, artes
gráficas ·y·tek,tíles.

7. Dereiho del .trabaio, Seguridad SociaL Convenios sindi
cales,

8.. P:rinC~palésdisposÍ'C~\'}}leS de la Ley de Accidentes del
Trabajo,.

9.E{scu~lás de. fortnadó;n-profesiónaL dependientes del Mi-
ni~teriode:,:E,dl1cadóTJ)'Cienda... .'. .

JO. Esot:¡~las de Formación Profesionaldepenctientes del Mi
nisterio de Trabajo y OrganizaCión Sindical.

7. Estructura de las maderas. Laminftoiól1 y extnlsjón. Tta~
jal11iento y transformación. Propiedades es,peciales.

8. El problema de la maderade~de el punto de vista eco
nómico. Maderas de importación. Ma<ieras para carpintería,Ma
deras para ebanistería. Calidades de la madera. Marcos y es
cuadras.

9. Industrias de la madera en su segunpa t",ansformadón.
Tableros. Aglomerados. Maderas eSPe<:·íalespara ,la fahticacjón
del' mueble. Otros materiales para los ,mismQ~<

10~ Otras materias empleadasencarPinterJa:y ebanLsrerJa.
Colas, barnices, abdllantadores,' poliéster, Jacados _-especiales;
herrajes.

11. El papel. Preparación dePl:i.sta.s:~t>iy:ersost1P'osdel pa
peL Acabado del papel. Papeles esp:6'€1iailes.CaI'tóll. y cartulinas.

12.. Material tipográfico. Su composición. Materi~J para li
notipia. Matrices.

13. Materias para impresiónoffs:et. E1r4lhCH y .pruebasde
estas materias. Tintas. SU~ .caract~rís:tip~-s.pdnclpales~

14. El algodón. La lana. Características. priru::ínales -de am
bos. Fibras especiales y sintéticas~:- A;n:alisisde'las mAterias
primas textiles.

15. Análisis de .105 tciidos. Dc-nsiq.Ét,d, RJ;i1iisten-cia a urdimbre
y trama. Tolerancias. Lavados. Tintes yapre-sto,;, Acabados.

HJ Economfa polWco yde· emp!'esas:

1. La ciencia de la economía y 'sus djvl*iones Tt:-oría de
la producción. La industria corno' f.act6:r' .positivo. Lu tócniCa.
como elemento de economía.

2. La llamada revolución industrütl. Pj~lralidttd !:ir concep
tos del capital. El capitalprivad'p:"E;l::c,;apitaJun 'senbdo oconÓ~
mico político. Formas técnicas del capital.

3. Las necesidades humanas. l.;:a.c;ifstri~Witln de lar'enla por
el consumidor. La producti'Vidad,L9s: m?dlo:sdéprudl.lcción '1
sus clases. Costes fijos y variables,. CostES totaJes·. mtldio-s Y
marginales.

4. El beneficio. en proporcíóna la V:rodl;1cci¡Jn El úiterós
como retribución al capitaL La ofert&y-lad:emanda ddcapítuL
El ahorro' y la inversión.

5. La renta naciona1.~laciórtel}'tre~l.,Yl;msumoyJaprod:uc~
ción. El desarrollo ~onómico Y'5'qs,:p:rrnGi;piostcóricos

6, Principales fines del desarrpU()cspa;ñp:l. Actualidad de la
inteln"ación europea. El Mercado Coxntrn.

7. Concepto de la empresa..:ta:El:IIlpté$8..comü,r-€¡¡tlida.deco-'
nómico-social. Formas de. laenipre~.,:PrincillÍo-sgenerales de
la organización y explotación de.lllS"~lt?p~~as industriales.

8. Teorías de la inversión d~ la::.:e91pre$a'c:: Rentabilidad. La
financiación de la empresa, Las Ha'madas arnorUzacíones i'1
nancieras.

9. Análisis de Jos mercados, La'politicágeneraI dH compras
y ventas que debe seguir la .emp-re:~•• La: progr~ma.ciún .econÓ
mica de la producción. Leyes geI.1ertl]esd() la' pl'l)gramacion
que conviene aplicar,

lO. La programación Hnea.l.Pl/intSlalíliEin{o delospr(;{plernas;
Dualidad. So]uciones>·.Losequ~pQSin9ustrtal't~s, Su .coste.:La ·du·
ración económica de los equipOS.:P~;i

11, Conveniencia de larenovaciótl:, ~~q.epX:f'ci¡},cj-ón>.concept(¡
y causas. La amortización y sus '. 'Q.iver:so1)'si~te1)1lls, SlgnWca·
ción técnica y económica de [osproceoos de -amórti?acrón DE

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

D El trabajo y salaril),estaditdi.ea y controL

1. Formas modernas de la organi;ui;ción '¡¡lel truhaj{LSU regu
larización juridica. Medidas ·de trabajo:. Meqarü.smos· puta medir
los tiempos de trabajo.

2. El factor humano en el Pl:'l.YCElSQ:Pt'üQuctiv6. I,amáéIuina.'
como mejora en el trabajo. G-ráfico,:n(j~'br~.-maqu;hlf.i.>Graficode
eqUipo. Estudios de tiempos Y'mo-virtlie-ntQs:: Métoclosde- t;ra,,;
bajo.

3. La racionalización del tra'b¡ljt):.I,.a. Ptgductividao del tra
bajo. Relacionesbumanas. Selet::ctóhde¡;lI;itao,naf. Derecho del
trabajo y seguridad social.

4. Seguridad e. higieneefl ~l: trabajo. Acddentes y 'preven
ciones. Clases y distribución(:leJt.ra,~jó.

5. Reglamentaciones deprden,i~cnico.de: la,:>indüstrias side~
romeialúrgicas, madera, textil lartéS': gI)3;KieRs. 1,0* cQIlvenios
sindicales.

6~ El salario y su importlinda sodaLL~dertland,a depres~'
tación del trabajo. La oferta deprestaciQu,d¡;rl trabajo, :Los ce·'
ses y despidos juStificados.

7. Valoración -de tareas.. Estr'll-Gtüras 'Y'll,Clrninistraclón de
salarios. Escalas y remuneraciQl}cs',com-ple:mentanas.

8. Estadística de una yvarl~v~rj9ple~~:TBcnlc.asdel mues,
treo. Elección de muestras,Margep,>de'·error}'rq-(:.uemcia.:y .pro~
babilidad. .

9. Ajustes entre distrlbucioneSEl~ta(;l~sttG~",,-.'Distrlhüciúnes
de probabilidad. Verincación de los r~sl;Ílf4dos.Brobl(jmasIn~

dustriales de controL .,,' ..•.•.•. , .. '
10. Pruebas in(iuBtriales de. w;pfJ:'eCui?l1lce;.qonuolen cursp

de fabricación. Aparatos de-medlaa:',máS.usE\tfo.s .en la industria;
Control de c~lidad por medidas Y,c41ip.té:E>;.,J'i .......

11, TécnIcas de. los gráneos dec()11.tro~,jC~)rnp~,r~cl6ndelas
fa.bricaciones. Factores oelemeutos d'e ctHira-, AdqUls-ición ye~
tudio de la materia prima.

ORDENdelqe iunio d~lJ}n~ por la que se nom
br<mI48'rom~it)",és.Espet:"iales .titulares y suplen
tes 'del't::-{)~cur~:de·tra~'Uid~a·Cátedras de Insti
tutos .·N-cú::fqnp-:~es··de·.•. EiJ,:seña",za Media, convocado
por ··Orden' de .15 .deenero.. de' .1973;

Ilmo. Sr.:Deconf01'lllidad con lo~lspu~stoen el número 8."
de.·la.· Ordf¡Jl, de:J~de'énero,de l~13:.t«B?]8'ttn Oficial del Esta
do»de'lp:'d~ febl"Ei~}, J)ol>'la:qu13,~er;Qnvo<;ó.. a concurso de
tt~lad& l~':'pr:o-Y'isiqn-<;le.'las:cátedras"quf:\:figuran en. el anéjo de
lamencioI1a::daOrd~n;

Est~ ...JY1)ri.~~terio .ha;teriido.a . h~e:I1 :.:l1:0Dlprar. las Comisiones
Especilll~,!rq,ll~.lutnd6etp;itlr;ll;lspr~liestas·raZ<)Dada<¡estableci
dªsen_:el·~tíeuJo(i."'.d~.la.4y'dC 24,;<ie·a.bril de 1958 (ooBo
letín·.Oficill~del.J!:$tá4m •. d~l,·· 2M; 'las .cuales' quedarán consti-
hüdas ',d~.~~.:)si~u~en:te.forrnil: . --

LPresidéntfrde lib-re,pesfgnación del excelentísirllO señor
Múüs:trQ'.

2; , VpcaJtitll-lar"(le .1a:Dlir:>m:aasig,n:~tura, de mayor anti
giledad : e¡;;c~lafl)Ilal y 'en •.. se'tvkio:'f\~tí vo.s.. :Y(;l~,aJ CatedñHico-'del.,Centr% Iils'pector numerario de
EnsfJñan~.:Media- "" 'c

4... VPcial'-:,c:at~d:t'áti<;ó~e$igna~o:p()1'~! 'Ministerio ti propues
ta; 'en .'Wrna,'del> Con~~to NaciúnaJ· .deJ;:ducaclón.

s V"()c~( >t:atedráti.::o de~igJiado<por" el :Ministerío a propues
ta, en,' ternfl, dE-'!l 'Cqllseio' Superíor d-e·Investigaciones Cienti
ficas,

FILQSOFiA

Cqmisiónlituldr

1 .Pr-esfdente: pon Pedro Cerezó Galán, Catedrático de la
Umvor:>idadde Granada.


